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Cero impunidad en desvío de
recursos con Toranzo: ASE

Redac c i ónRedac c i ónRedac c i ónRedac c i ónRedac c i ón

 Se actuará sin distinciones: Martínez Loredo  Que se investigue dónde quedaron los 400 mdp: APA

Ante los señalamientos
y denuncias por la des
aparición de recursos

del fondo de pensiones de
trabajadores de telesecun-
darias por 400 millones de
pesos, así como el endeuda-
miento inexplicable en la ad-
ministración del entonces
gobernador Fernando Toran-
zo, la Auditoría Superior del
Estado (ASE), a través de su
titular José de Jesús Martínez
Loredo, señaló que se actua-
rá con total  imparcialidad y
sin distinciones partidistas.

Al referirse al caso de la
cuenta pública del ex gober-
nador, Fernando Toranzo
Fernández, expuso, que la
ASE aún está en proceso de
entregar los resultados de los
análisis de las cuentas pú-
blicas a la última etapa del ex
gobernador  Fernando Toran-
zo, y se puede tener la plena
confianza de que se estarán
presentando resul tados
transparentes, donde no ha-
brá impunidad para nadie en
caso de detectarse algún tipo
de irregularidad.

Explicó que en el caso de la
última administración guber-
namental (Toranzo),  no solo
se estarán dando a conocer
los informes locales, sino
también federales, pues la
Auditoría Federal de la Fede-
ración (ASF), llevo a cabo el
análisis de fondos provenien-
tes de los Ramos 33, 23 y 28.

Jesús Martínez Loredo.
Jesús Martínez Loredo, dijo

que en este último caso los
informes financieros ya fue-
ron presentados a pleno del
Congreso de la Unión y pues-
tos a disposición de la ciuda-
danía.

Comentó que tiene conoci-
miento que la ASF efectuó una
revisión exhaustiva de los
recursos públicos del esta-
do, para la cual se enviaron a
dos equipo de auditores de
10 y 6 personas cada uno de
ellos.

El funcionario estatal, infor-
mó que de la misma manera
se realizaron auditorías co-
ordinadas entre el estado y la
federación, con la finalidad
de dar cumplimiento al Con-
venio de Coordinación y Co-
laboración para la Fiscaliza-
ción Superior del  Gasto
Federalizado.

El presidente de la Aso
ciación potosina de
Abogados (APA), Vi-

cente Rosas Serrano señaló
que es necesario que se in-
vestigue dónde están los 400
millones de pesos que ´se
desviaron del fondo de pen-
siones de los maestros de
telesecundaria.

Indicó que en este caso se
debe abrir investigación para
saber que paso con el dinero
de los maestros, “si hubo
esos recurso a donde fueron
a parar y si fue nuestro actual
gobernador en ese entonces
secretario de Educación debe
dar una explicación, si fue que
se dispuso indebidamente de
ese dinero o a donde fueron
a dar o donde está el recur-
so”.

Agregó que es obligación
de la Contraloría y de la
Auditoria Superior del Estado
investigar, el mandar citar a
las personas que tengan que
comparecer para aclarar que
paso con el recurso y quie-
nes son los encargados de
reponerlo para no afectar a
los jubilados.

“Es un trabajo de estas ins-
tancias hacer la investigación
y en su momento tendrán que
citar a declarar a quienes
hayan estado al frente de la
Secretaría de Educación de
Gobierno del Estado en ese
entonces, desde el secreta-
rio, el subsecretario y otras
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Vicente Rosas Serrano.
autoridades, deben de citar-
los y si cabe alguna respon-
sabilidad hacerlo valer y pre-
sentar en su momento las
denuncias a la Procuraduría
General de Justicia del Esta-
do”, aseveró. Rosas Serrano
manifestó que es necesario
que si se habrá una investi-
gación en este asunto, que
los afectados presenten las
denuncias respectivas para
que se abran las carpetas y
sol ic i tar las órdenes de
aprensión debidas.

Esto luego de que maes-
tros de telesecundaria de-
nuncia el desvió de 400 mi-
llones de pesos en la admi-
nistración estatal pasada que
serían para el Fondo de Pen-
siones, pero nunca llegaron y
hasta el momento las autori-
dades no les han reintegrado
el recurso.

 

Activistas potosinos
amenazan con tomar y
hacer clausura de la

Catedral Metropolitana de
San Luis Rey en exigencia a
la detención y encarcelamien-
to del  párroco Eduardo
Córdova Bautista, quien se
encuentra prófugo de la justi-
cia atrás acusársele de abu-
so sexual en contra de meno-
res de edad.

El mural ista potosino,
Guillermo García Tello, líder
del grupo “Estrella Verde”, re-
conocido por su trabajo en
las paredes de las instala-
ciones de la Feria Nacional
Potosina y creador del mural
de la Cantera en Salvador
Nava, dio anuncio vía
facebook sobre la toma de la
Catedral potosina para exigir
la captura del sacerdote
potosino acusado de pede-
rastia.

En su anuncio, García Tello
cuestionó la falta de voluntad
de las autoridades por dete-
ner al presunto violador de

Amenazan clausurar Catedral
si no se captura a Córdova B.
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menores, ya que al contarse
con un recurso exorbitante
para las funciones de inves-
tigación, persecución, arres-
to y encarcelamiento, señala
que es inaudito que aún no
den con el  paradero de
Córdova.

Con anterioridad, García
Tello anunció la cercanía que
tiene con una de las víctimas
del sacerdote acusado, ra-
zón por la que se ha sumado
al grupo de activistas que
buscan meter presión a las
autoridades para que se ubi-
que al señalado y se haga
justicia.

Cabe recordar que Eduar-
do Córdova Bautista se le
acusa de abuso sexual califi-
cado; privación ilegal de la
libertad; violación equipara-
da; corrupción de personas
menores de 18 años de edad
o de personas que no tienen
capacidad para comprensión
sobre el hecho; la cual quedó
asentada en una denuncia
efectuada en marzo del 2014
y en el 2016 se giró una orden
de aprehensión en su contra.

Activistas exigen la detención y encarcelamiento del cura Eduardo Córdova
Bautista, quien se encuentra prófugo de la justicia  acuszado de abuso sexua

contra de menores de edad. (Foto Archivo)

Al cierre del ejercicio
2016, la Contraloría
General de Gobierno,

sancionó con suspensión o
inhabilitación para desempe-
ñarse en cargos públicos a
cuatro funcionarios, sin em-
bargo señaló que en la mayo-
ría de los casos los funcio-
naros recurren a los tribuna-
les para dejar sin efecto las
sanciones que les son im-

Cuatro ex funcionarios inhabilitados
buscan dejar sin efecto sanciones

puestas.
El titular de la dependencia,

Gabriel Rosillo Iglesias, ex-
puso que estas  sanciones
impuestas, fueron recurridas
ante la corte, por esas cuatro
personas. Además expuso
que “lo que pasa es que son
procesos que aún siguen,
ellos recurrieron ante las ins-
tancias judiciales para su
defensa, vamos esperar a

que causen estado” agregó.
No precisó las razones por

las que esos servidores pú-
blicos fueron sancionados.
No obstante, también explicó
que la mayoría de las ocasio-
nes, los servidores públicos,
son sancionados por no
cumplir con el requisito de
entregar en el mes de mayo,
su declaración patrimonial.

Dijo que por eso vamos es-

tar muy atentos  para que el
próximo mes, cumplan con
esa obligación.

La mayoría de las ocasio-
nes, ese incumplimiento,
ocurre por un descuido atri-
buible a los propios funcio-
narios públicos. “Lo que ocu-
rre  es más por dejar las co-
sas hasta el último, no tanto
por ocultar sus declaraciones
patrimoniales” concluyó.

Los es funcionarios sancionados recurren a los tribunales paraevitar se
concrete el castigo impuesto por la Contraloría: Gabriel Rosillo.


